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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

368794 Lista definitiva de reconocimiento de cambios de niveles iniciales de carrera profesional de los
trabajadores del Ayuntamiento de Alcúdia

Mediante el Decreto de alcaldía núm. 1.551 de fecha 12 de agosto de 2021, se ha emitido resolución de la lista definitiva de reconocimiento
de cambios de niveles iniciales de carrera profesional de los trabajadores del Ayuntamiento de Alcúdia.

Cosa que hacemos pública en el Boletín Oficial de las Islas Baleares i en el tablón de anuncios electrónico de la web del Ayuntamiento de
Alcúdia (http://www.alcudia.net/ajuntament/ca/), a los efectos establecidos en el articulo 45 de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Alcúdia, en la fecha de la firma (12 de agosto de 2021)

La alcaldesa
Bàrbara Rebassa Bisbal

 

DECRETO DE ALCALDÍA 

Mediante resolución de alcaldía núm. 1000/2021 de fecha 20 de mayo de 2021, se aprobó la lista provisional de reconocimiento de cambios
de niveles iniciales de carrera profesional de los trabajadores del Ayuntamiento de Alcúdia, la cual fue objeto de publicación en fecha 25 de
mayo de 2021 en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Alcúdia, (http://www.alcudia.net/ajuntament/ca/), así como en el
BOIB núm. 68/2021, de 25 de mayo, a los efectos establecidos en el articulo 45 de la Ley 39/2.015.

La parte dispositiva de la citada resolución otorgaba un plazo de diez (10) días hábiles, a contar des del siguiente de la publicación en el
BOIB de la lista provisional de reconocimiento de niveles iniciales de carrera profesional, para presentar enmiendas o reclamaciones.

El plazo de alegaciones finalizó el día 9 de junio de 2021.

Dentro del plazo indicado se han presentado las siguientes alegaciones y/o enmiendas:

-RGE 7051/2021 de 03/06/2021, presentada por Víctor Sainz Horrach.
-RGE 6810/2021 de 28/05/2021, presentada por Andrés López Martínez.
-RGE 6944/2021 de 01/06/2021, presentada por Eva Maria Gómez Brotad.       

Vistas las alegaciones y enmiendas, las cuales se han atendido conforme a lo establecido en el Acuerdo de carrera profesional horizontal de
empleados públicos del Ayuntamiento de Alcúdia y a los informes correspondientes adjuntos en el expediente, procede estimar las enmiendas
presentadas, rectificando la fecha de cambio de nivel de carrera profesional de Victor Sainz Horrach situándola en fecha de día 15/03/2019 y
de Eva Maria Gómez Brotad en día 21/05/2019. También se estima la enmienda presentada  por Andrés López Martínez pasando del nivel de
carrera profesional II al III con efectos de día 03/09/2020.

Una vez resueltas las enmiendas y alegaciones, la alcaldesa dictará resolución que contendrá las listas definitivas de reconocimiento de
cambios de niveles iniciales de carrera profesional de los trabajadores del Ayuntamiento de Alcúdia, que se publicará de la misma forma que
la resolución de las listas provisionales.

Es por ello que haciendo uso de las atribuciones que me confiere el apartado g) del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local, el apartado d) del artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; y el apartado 14 del artículo 54 del Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
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RESUELVO 

 PRIMERO.- Estimar las enmiendas presentadas por Andrés López Martínez, Víctor Sainz Horrach y Eva Maria Gómez Brotad.

 Aprobar la lista definitiva de reconocimiento de cambios de niveles iniciales de carrera profesional de los trabajadores delSEGUNDO.-
Ayuntamiento de Alcúdia (anexo I).

 Abonar al personal de Ayuntamiento los atrasos correspondientes al reconocimiento de los nuevos niveles de carrera, conTERCERO.-
efectos económicos del día siguiente del cumplimiento del mismo.

CUARTO-  Publicar esta resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento (www.alcudia.net), y en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares, informando a los interesados que, contra la presente resolución, que finaliza la vía administrativa, pueden interponer de forma
alternativa, los siguientes recursos: o bien el recurso potestativo e reposición, a interponer delante de la alcaldía, en el plazo de un es, a partir
del día siguiente de la publicación de la presente resolución, o bien directamente recurso contencioso administrativo, a interponer delante del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución:
todo esto sin perjuicio  de que los interesados puedan interponer aquellos otros recursos que consideren procedentes.

Alcúdia, en la fecha de la firma

                                                                                                    Visto y conforme,
La alcaldesa                                                                                El secretario                                   
Bàrbara Rebassa Bisbal                                                              Joan Seguí Serra

 

ANEXO I

Nombre del trabajador DNI Fecha cambio Nuevo nivel Grupo/Nivel

     

AFANADOR CORDERO MIGUEL 18*2****A 28/4/2019 NIVEL IV C1

ALCALDE GUEVARA, RUBEN TORCUATO *1523**6M 7/1/2021 NIVEL III 2

ARGENTE BELMONTE, SALVADOR *3*6*358D 27/7/2020 NIVEL IV C1

BARCELO FARRELL, ANTONI **32832*S 24/4/2019 NIVEL II C1

BAUZA VALLES, FRANCISCA MARIA *82*5*52W 1/9/2020 NIVEL III 4

CLADERA SERRA ANTONIO *3*88**3V 28/4/2019 NIVEL IV C1

COLLADO CAPO, EMILIA 3*3*1*1*V 29/8/2020 NIVEL II A2

CRESPI SERRA, CATERINA *3*6*325R 7/3/2021 NIVEL IV A1

FERNANDEZ BERNAT JOSEP ANTONI *8212526Z 21/11/2021 NIVEL II 4

FERRE HERNANDEZ JUANA MARIA *3**6832D 6/10/2019 NIVEL IV 4

FUENTES GUTIERREZ DIEGO *3*6*2**Q 28/5/2020 NIVEL III C1

GALLARDO DE ARRIBA, SEBASTIA 1822**62E 13/1/2020 NIVEL II A1

GALLASTEGUI NADAL AINHOA *3*6*616T 14/9/2020 NIVEL II 2

GARCIAS CERDA, FCA ISABEL 182361**T 15/7/2019 NIVEL III 4

GOMEZ BROTAD EVA MARIA *3*8*2*3P 21/5/2019 NIVEL III C1

GUAL SIQUIER MARIA VICTORIA *3*5*156M 15/3/2020 NIVEL IV 5

JORDA NEBOT SANDRA 521561*3Q 18/6/2020 NIVEL III 1

LLABRES BENNASSAR JUAN MIGUEL *3*6656*X 28/10/2019 NIVEL IV C1

LLOMPART CERDA, LUCIA *2**66*3C 26/1/2019 NIVEL III 5

LOPEZ MARTINEZ ANDRES *8211**5D 3/9/2020 NIVEL III C1

MORANTA CRESPI, SEBASTIÀ *1518*58P 8/6/2020 NIVEL III 4

MORENO RIPOLL JUAN MIGUEL *3*6**5*Y 27/1/2021 NIVEL IV C1

MUNTANER DE DIEGO, GORKA JOAN *3*****8D 8/9/2021 NIVEL III A1

NAVARRO DIEZ DEL VALLE, FRANCISCA *3*16666L 12/1/2020 NIVEL IV 4
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Nombre del trabajador DNI Fecha cambio Nuevo nivel Grupo/Nivel

OLIVA GUTIERREZ LUIS MANUEL 1822***6J 28/4/2019 NIVEL IV C1

PALOU GRAMON, MIGUEL *8212536R 27/7/2020 NIVEL IV C1

PASCUAL GELABERT, JAUME *82*8***G 23/4/2020 NIVEL IV 5

PONS LOPEZ, JOAN MIQUEL *3*66*51W 10/10/2021 NIVEL III 2

PONS MORELL, CATALINA *2*882*1E 18/2/2019 NIVEL II 2

RAMIS RAMOS, ANTONIO *1**3815C 26/6/2020 NIVEL IV A1

RAMOS MARTIN, ELADIO *821**21W 28/5/2019 NIVEL III 5

RIUTORT MIR SALVADORA *2*****2B 26/11/2019 NIVEL IV 4

ROTGER GINARD, MARTIN *3135**5B 9/1/2019 NIVEL II C1

ROVER SIMO, JOSE LUIS *3****6*C 19/5/2020 NIVEL III C1

RUIZ MOLINA, DANIEL *151*6*6F 31/7/2021 NIVEL III 4

SAINZ HORRACH, VICTOR 3**6*525Q 15/3/2019 NIVEL IV C1

SANCHEZ OLMEDO, JOSE *3**263*Z 27/11/2021 NIVEL IV C1

SOCIAS AMER, CATALINA *3*2*18*K 9/9/2020 NIVEL II 4

TEJERO REINA, JOSEFA *31*38**D 23/7/2019 NIVEL III 5

VALENZUELA VIVES GASPAR *3*6331*L 1/3/2020 NIVEL IV 5

VALLESPIR LLOMPART MARIA VICTORIA *2*638*8J 18/4/2019 NIVEL IV 4

ZUNICA CAMPANARIO CRISTINA *3***3*5X 26/9/2019 NIVEL II 4
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